
LANUS, 

103t 
DECRETO 

Visto que la Secretaria de Salud Informa que la agente Maite Irene GONZALEZ CÁCERES, 
Legajo N° 21794/9, quien fuera designada reemplazante mediante Decreto N° 0957/07, no se adepta a sus 
funciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto administrativo correspondiente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 10  - Dése de baja a partir del día 10  de Julio de 2007, por los motivos expuestos en el exordio, la 
designación como reemplazante de la agente Maite Irene GONZALEZ CÁCERES, Legajo NO 
21794/9, DNI. NO 29364.111, que fuera dispuesta por el Decreto NO 0957/07, y  se desem-
peñaba en la Unidad Sanitaria Intermedia Valentín Alsina, con funciones de Enfermera, 
Agrupamiento 4, Categona 14, Jurisdicción 1, Subjurisdicclón 06, Actividad Central 01, Ofici
na 612.- 

 

ArtIculo 20.- 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Salud.- 

Articulo 30. - Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, torne conocimiento las Secretarias involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento Di i. lón General de Personal, 
Dirección Contaduría General y archívese. 

1 QUINDIMIL 
JN'TENDENlE MUNICIPAL 

DR. PASC1J O SANFILIPPO 
RETARlO DE SALUD 
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